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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito, (11-25/PES-00011), formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Doña Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), en la que solicita: ¿qué medios ha puesto el Gobierno de Navarra para que a partir del 1 de enero de 2030 los edificios de vivienda colectiva de Navarra tengan la calificación energética clase B o superior?
Informa lo siguiente:
Si bien cabe indicar que la mera rehabilitacion de la fachada de un edificio mejorando su envolvente térmica no permite en la gran mayoría de los casos alcanzar per se una letra B en su calificación energética, sí que coadyuva de forma notable a su consecución, de modo que en ese sentido cabe indicar que:
En 2023 se concedió la calificación provisional a 112 expedientes de rehabilitación protegida de mejora de la envolvente térmica, con un total de 1.724 viviendas, y una subvención concedida de 11.741.959,66 euros.
En 2024 se concedió la calificación provisional a 182 expedientes de rehabilitación protegida de mejora de la envolvente térmica, con un total de 3.447 viviendas, y una subvención concedida de 22.870.504,35 euros.
Los anteriores expedientes se financian con fondos propios del Gobierno de Navarra, sin perjuicio de ser beneficiarios además de subvenciones vinculadas a los fondos europeos MRR.
Igualmente, si bien la mejora de las instalaciones térmicas centralizadas de un edificio de vivienda colectiva no asegura alcanzar per se una letra B en su calificación energética, sí que coadyuva de forma notable a su consecución, de modo que en ese sentido cabe indicar que:
En 2023 se concedió la calificación provisional a 19 expedientes de rehabilitación protegida de mejora de instalaciones térmicas centralizadas, con un total de 1.574 viviendas, y una subvención concedida de 2.158.448,39 euros.
En 2024 se concedió la calificación provisional a 36 expedientes de rehabilitación protegida de mejora de instalaciones térmicas centralizadas, con un total de 2.126 viviendas, y una subvención concedida de 3.572.009,38 euros.
El Gobierno de Navarra, tal y como se especifica en el artículo 40.3 de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de cambio climático y transición energética, continuará estudiando y analizando posibles medidas para alcanzar los objetivos establecidos para el año 2030.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 11 de febrero de 2025
La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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